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P a r t e O f i c i a l 

Presidencia iM Consejo Je Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

A D V E R T E N C I A 
Esta Administración ruega à 

los Sres. Suscriptores que quie
ran dejar de serlo à este ¡ i o l e t í u , 
se sirvan dar conocimiento de su 
baja à la Administración del pe
riódico, antes del día 30 de cada 
meB; pues de no hacerlo asi, se
rán considerados oomo 8U80ÍÍptO
ree durante el mes siguiente. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
**«ripción nacioflal Tul untar la pa

re atender al fomento de la Alari
** y gas toa de la g u e r r a . 

Recaudación anter ior . . 
Ui miembros del Conse

jo de Administración, 
lfcreonalde enseñanza 
Y alumnos de) Colegio 
<to le Sociedad francesa 
ie Madrid 

*yuiuamicnto y pueblo 
uelKéal Sitio de El Par

(distritode Alcalá de 
fijares) 

"•francisco Silvela, por 
cuenta de la J u n t a de 
^cr ipoíóndePiedrahi 

¡J¡ (Avila) 
mJunta Central, según 

a c i o n e s n o m i n a l e s 
se acompañan . . • 

SJJ Jefes, Oficiales y 
¡•hallados del batallón 
d a d o r e s de Manila, 
jum. 2o, por un dia de 
ü »be r , según relaoión 

j^^junta 
¿Francisco de I g u a l . . . 
SP¡ Jefes, Oficiales y 

prsonal subalterno de 
'¿intendenciade Ejér

'del primer Cuerpo 
^Cas t i l l a la Nueva y 
Quemadura , por un 

Pus. Cents. 

8.419.872 98 

590 15 

1.0*5 70 

200 

1.013 45 

226 20 
1.000 

día de haber del mes^éo
n i e n t e , según relación 
nominal adjunta 1.036 64 

Total 8.425.678 22 

(8é continuado.) 

- — — 

R e l a c i ó n nomina l de lo r e c a u d a d o por 
la J u n t a Central el día 27 do Mayo 
de 1898, é ingresado en el Banco de 
España en ol día do hoy. 

Pu». Cerní. 
D. Virgilio Ramírez Carrasco, 

barbero, producto de una 
colecta entre su c l ien te la . . 

D. Martín Muro, a nombre del 
pueblo de Cadalso de loa Vi
drios (Madrid), para fomen
to de la Mariana, quedando 
abier ta lasuscripción, según 
relación adjunta 1.445 45 

Sres. Alumnos de la Acade
mia Miülar, plaza de Santa 
Bárbara , 2 y 2. duplicado, 
de la que es Director D. Ra
fael de la Pinera 

18 

150 

Total 1.613 45 

Cuenta de lo r ecaudado en la suscr ip • 
ción local do Cadalso p a r a engrosa r 
l a nacional has ta hoy 25 d e Mayo de 
1898, quedando abier ta dicha suscr ip 
ción todo el t iempo que sea necesar io , 
y que en su dia se remi t i rá á aquel la , 
oomo hoy se m a n d a lo r ecaudado con 
el Deposi tar io D. Mart ín Muro. 

gus. gént%. 
Producto de la corrida de los 

tres toritos, regalados por los 
ganaderosde esta villa Don 
Martin Muro, D. Eugenio 
García y D. Eugenio Abad. 497 18 

Producto del baile que se or
ganizó en los salones del 
Ayuntamiento dicho dfa de 
función 91 85 

Producto de la rifa de unos 
pendientes, alfiler y una 
caja de dulce 26 60 

Donativo hecho por los part i
culares propietarios de su 
fondo, procedente de la ven
ta de ojeadero de sus v iñas . 500 

Producto de lo recaudado en 
las mesas petitorias que se 
pusieron en laiglesia dees ta 
villa 116 21 

Produoto de lasuscripción que 
los Sres. Maestros de niños 
y niñas han abierto en sus 
respectivas escuelas, y han 
recaudado 25 70 

Donativo en dinero heoho por 
D. Emilio López 25 

s„Cénu. 
Donativoen dinero hecho por 

D. Segundo Qarcia 5 
ídem por D. Román, alias A1

bardero 1 
ídem por D. Leocadio Galera, 

Cura Ecónomo 25 
ídem por D. Federico Garc ía . 1 
ídem por D. Leandro López . . 5 
ídem por D. Antonio Moreno 

Pollo 5 
ídem por D. Pcrfeoto Saéz y 

Sánchez 25 
ídem por D. Alfonso A b a d . . . . 1 
ídem por D. Fernando Nieto. . 10 
ídem por D. RaimundoGarcía . 10 
ídem por D. Francisco Martí

nez . 1 
ídem oor D. Salustiano Alva

rez.*. 10 
Idenrpor D. Francisco Garcia . 16 
ídem por D. Pedro de la Vega. 10 
ídem por D. Pedro López 5 
ídem por D. Benito L i z a n a . . . 10 
ídem por D, Antonio Panadero 6 
ídem por D. J u a n Panadero . . 5 
ídem por D. Joaquín Moreno. 5 
ídem por D. Ceferino A b a d . . . 10 

Total 1.446 44 

Las figuradas 1.445 pesetas con .14 
céntimos son produoto de la suscrición 
abier ta en este pueblo y de los regalos en 
especie hechos por algunos part iculares, 
como más pormenor figuran en las part í 
das ; y además de quedar abierta la mis
ma suscrición por todo el tiempo que las 
circunstancias exijan, aouerdan los indi* 
viduos que componen en esta J u n t a ideal 
patriótica manda i lo r e c a u d a d o h a s t a hoy 
á Madrid, autorizando al Tesorero de la 
misma Jun ta , D. Martin, para que Heve 
la tan repetida suma y recoja el resguardo. 

Cadalso 2 5 d e M a y o d e 1898.=Leoca
dio Galera .=Perfec to Sáez .=Franc i sco 
coGarc ía « M a r t i n Muro.=Fel ipe Saque
ro. =Caye tano Larroy , Secretario. 

Relación nominal de los Sres. Jefes 
Oficiales y asimilados del batallón Ca
zadores de Manila, núm. 20, que con
tribuyen con un dia de haber á la sus
erición nacional. 

Süu. Ofeats. 
Coronel, D. Jul io Maclas Ca

sado 
Teniente Coronel, D. Ramón 

Arríete Plasencia 
Comandante, D. Adriano de 

Sequera López 
í dem, D. José Ortega Lores . . 
Capitán. D, Antonio de Mena

ca Fundidor 
ídem, D. Pedro Boto Menén

dez 
ídem. D. Vicente Jerez Orna . 
í dem, D. Ramón López Calvo. 
ídem, D. Luis Arjona Cuadros. 

20 30 

16 24 

13 «3 
1» 63 

8 25 

8 25 
8 25 
8 25 
8 25 

Capitán, D. Antonio Alexan
dre Dutiers 

Idem D. Cándido Ordonez Pes
quera 

Primer Teniente, D. Ramón 
Carrasoo Máldonado 

Idem D. Santiago Otero E n r i 
quez • 

Idem, D. Eugenio Moreno Sa
r r a u 

Segundo Teniente, D. Enr ique 
Fernández Fernández 

Idem, D. JUan Huertas Topete 
Idem, D. Francisco Barceló 

Malagón 
Idem, D. J u a n Barniega Loma 
Idem, D. José Arévalo Marco. 
í dem Santiago López Bago 

Baconer 
Idem, D. Luis García Martí

nez 
Idem, D. Emilio Gonzalez P ó 

Yez Villanril 
Idem, D. José Díaz de Liafio y 

Vacio 
Idem, D Pompeyo Galíndo 

Liado 
Idem, D. Rogelio de la Tor re 

Estorache 
Idem, D. Antonio Moreno bu

q u e 
Capellán, D. Miguel Ir igoyen 

Torres » 
Médico provisional, D. José 

•Beltrán F a b r a 
Médico mayor , iD José T o r a 

Martin 
Armero de pr imera D. Antonio 

J iménez Pérez del Castillo.. 

Toial... 
• « •. 

8 ?» 

8 36 

6 18 

6 18 

6 18 

5 3« 
5 36 

5 36 
5 3« 
5 36 

§ 36 

5 36 

5 36 

5 36 

5 36 

5 36 

5 36 

5 77 

6 60 

6 60 

* l i 
Ä26 20 

Belación de los Sre». Jefes y Oficiales y 
personal subalterno do la Intendencia 
do Ejército del primor Cuerpo (Casti
lla la Nueva y Extremadura), que 
contribuyen con un dia do haber para 
lasuscripción nacional mientras dure 
la guerra con los Balados Unidos. 

Excmo. Sr. D. Eduardo dáenz 
d e Tejada, Intededente de 
Ejército 

D. Antonio Zubia Bassecour, 
Subintendente 

J n a n Muñoz Gresses, id.. . 
D. Fernando Aramburo, Co

misario de primera 
Bernardo Belety Marañen, 

ídem. 
Rafael Sánchez Nogueras , 

ídem 
J u a n Gonary Pérez J u a n a , 

ídem 
Francisco Llorona y P o 

dreider, ídem 
Manuel Sinués Retamal , 

ídem 

P,t*s. Qnt>. 

36 40 

Í 8 60 
80 30 

16 26 

16 25 

16 25 

16 25 

16 25 

14 80 



Lunei 30 de Mayo de 1898 

Pta». Cent i 

Franoisco Pérez Quiguiso
la, ídem 

Eduardo de la Iglesia, 
ídem 

Andrés Pitarch y Bou, 
ídem 

Franoisco Gómez España , 
ídem 

Antonio Valdés y Vilches, 
ídem 

Carlos Martínez Gómez, 
Comisario de segunda . . 

Ricardo Bello Villarroel, 
ídem 

Carlos Fridir ich y Domeo, 
ídem 

José de la Cuesta y Coig, 
ídem 

I s m a e l Rivas Calderón, 
ídem 

Pedro Sampérez, y Romea, 
ídem 

R a m ó n García Iguren , 
ídem 

Francisco García Villalba, 
ídem 

J u a n Oscáriz y Soriano, 
ídem 

M a r i a n o Ortiz Herrero , 
ídem 

J u a n Romero y Abaros , 
ídem 

Manuel Canapa Viescas, 
ídem 

J u a n Cuesta y Armiño. 
ídem 

José Gómez Pardo , id 
Átalo Castañs y Bonelli, 

ídem 
Gonzalo Elicer Barinaga, 

ídem 
Pascual Aguado González, 

ídem 
J u a n Diez Sotillos, id 
J u a n Gómez González, i d . . 
José Robles Guirado, i d . . . 
Antonio Blázquez Delgado, 

Oficial primero 
Antonio Reus Sánchez, . id . 
Rodrigo Prados Avilero, 

ídem 
José Pomareda y Soler, 

idem 
Domingo Martin Higuera, 

idem 
José Diez Fernández, i d . . . 
Gonzalo Barceló y Valor, 

ídem 
Jenaro Pacheco Martínez, 

idem 
Miguel Sánchez Contador, 
Mariano Ortiz Rosso, i d . . . 
Leonardo Mesa y Lorenzo, 

idem 
Luis J iménez y B. de Qui

rós, ídem 
Salvador García Asensio, 

idem 
Amalio R. Montano, i d . . . . 
Amando Esquivel y Bayón, 

idem 
Adolfo Pérez del Camino, 
José Silva y Antón, I d . . . . 
Fél ix González Barahona, 

idem 
JuanWesolonsk i Revuelta, 

idem 
José Blesa y Luna , i d . . . . 
Rioardo Fortún Pellicer, 

idem 
Enrique Inglesias Luque , 

idem 
Eduardo Águila Ramos, 

idem 
Generoso Beledo y Crespo, 

idem 
Cesáreo Olevarria Martí

nez, id 
Franoisco Boville y Figue

ras , id 
Manuel Maciasy Arpa, i d . 
Antonio RHimundo, id . . . . 
José Pérez de la . Greda, 

ídem 
Enr ique J . Villamil, i d . . . 
Hermenegildo Bonés, i d . . . 
Emilio Canvas Escalante, 

ídem 
Luis F . Mufllz 
Emilio Gázquez Aznar , id. 
Emilio San Martín, id 

16 25 

16 25 

1« 25 

16 25 

16 25 

18 54 

13 54 

16 25 

13 64 

13 54 

13 54 

16 25 

16 25 

13 54 

13 54 

13 54 

12 36 

13 54 

16 26 

13 54 

18 54 
13 54 
13 54 
13 64 
13 54 

13 54 
8 2o 

13 54 

8 25 

7 40 
S 25 

8 25 

8 25 
8 25 

18 54 

8 25 

8 25 

7 40 
8 25 

8 25 
8 25 
8 25 

8 25 

8 25 

8 26 

8 25 

8 25 

8 26 

8 25 

8 25 

8 25 
7 40 
8 25 
7 40 
8 25 
7 40 

8 25 
8 25 
8 25 
8 25 

D. Antonio Beamuel Gómez, 
idem .

J u a n Goncer y Ramón, Ofi
cial segundo r Jo8é Vacas y Suárez, i d . . 

Domingo F . Fuer te , id 
Silvestre Gómoz Robles, 

Oficial tercero 
Amador Conde Balín, i d . . 
Engento Murga Bustos, id. 
Francisco San tamar ía , id . 
Antonio Rems y Gil, i d . . . 
Miguel Fernel Loar te , id . . 
Ildefonso Alonso Oleaga, 

Auxiliar 
Basilio Martín Muñoz, id . 
Vito Martínez Sáinz, I d . . 
Diego Cano Miranda, id . . 

ídem 

ídem 

Conserje de s e g u n d a . . . 
Toribio МаПог Crespo, Id 

idem 

Et»*. CéaU. 

8 25 

6 15 
6 15 
6 15 

4 82 
5 36 
5 36 
5 36 
5 36 
6 36 

5 
6 
6 
5 

> 

4 16 
» 

4 16 
t 

4 16 
4 16 

t 
4 16 
4 16 

Personal agregado para el 
percibo de haberes : 
D. Federico P . Cabrero, Su

bintendente 
Benigno Toda Linés, i d . . . 
Francisco Biedma Espino, 

Comisario de s e g u n d a . . 
Luis Constente B l a n o o , 

idem 
José Casenave y Pérez, 

Oficial primero 
Constantino Gutiérrez, id. . 
Ángel Arroyo Ribón i d . . . 
Julio Uzal Sánchez, Id 
José Palomino Señan i d . . 
Buenaventura Garcinuflo, 

idem 
Pedro Rey y Poncede León, 

idem 

14 80 
18 50 

9 88 

12 36 

7 40 
6 94 
5 94 
6 94 
5 94 

9 88 

4 45 

Total 1.036 64 

(Gaceta Í8 Mayo del 97) 

Qobierno Civil 
Servicio agronómico.— Via» pecuaria* 

Titulc ia 

Con esta fecha se ha acordado se pro

ceda al deslinde de las vías pecuarias de 
dicho término, fijando para efectuarlo el 
día 15 y siguientes del próximo mes de 
Jul io . 

Lo que en cumplimiento a lo dispues

to en el Reglamento de la Asociación ge

neral de Ganaderos, se anuncia en tres 
números consecutivos del BOLETÍB OFI

CIAL. 

Madrid 24 de Mayo de 1898.—E1 Go

bernador , Alberto Aguilera. 

Hallándose depositados hace más de 
un año, en los almaoenes que en esta 
Corte t iene establecidos la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alioante, varios efectos que no han sido 
ret i rados por sus dueños, se les invita 
por medio del presente anuncio, á fin de 
que en el plazo de treinta dias, se p r e 

senten á recogerlos, en la inteligenoia de 
que si dejasen de hacerlo, se procederá 
á su venta en pública subasta, B egún está 
prevenido en el art . 181 del Reglamento 
de policía de ferrocarriles de 8 de Sep

t iembre de 1878, y Real orden de 1.° de 
Abril de 1867, á cuyo efecto, se ha seña

lado el día 8 del próximo mes de Jul io , y 
hora de las once de la mañana , para l le

var á oabo dicho acto, en el local dest i 

nado al efecto en la estaoión de Atocha. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen in tere

sarse en dicha subasta , pasar á ver los 
efectos que deben venderse, los tres dias 
antes del señalado p a r a su enajenación. 

Madrid 27 de Mayo de 1898.=E1 Go

bernador , Alberto Aguilera. 
2 8 4 .  е . 

Secretaria.—Negociado В.* 

CIRCULAR 

Habiendo t ranscurr ido con exceso la 
fecha de 15 de Mayo sin que loe Ayunta

mientos que figuran en la adjunta rela

ción hayan presentado á la sanción por 
mi Autoridad los presupuestos municipa

les ordinarios, para el ejercicio de 1898 á 
99. lo cual constituye una infracoión á 
los preceptos del ar t . 150 de la vigente 
ley Municipal y desobediencia manifies

ta á lo ordenado por este Gobierno, en 
circular de 20 de Febrero de 1897, r e 

cordatoria de la expresada obligaoión, 
he acordado «onceder á dichos A y u n t a 

mientos, el improrrogable plazo de diez 
días, para su cumplimiento; apercibién

doles con la imposición de los correctivos 
que la referida ley Municipal y demás 
disposiciones legales preceptúan, en caso 
de desobediencia. 

Madrid 27 de Mayo de 1898.=E1 Go

bernador , Alberto Aguilera. 
2 8 4 .  j . 

Relación de los Ayuntamientos de la pro
vincia que deben remitir para su apro
bación por este Gobierno civil, los pro
yectos de presupuestos ordinarios para 
el ejercicio económico dé 1898 d 99. 

Aljalvir. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Alcobendas. 
Alcoroón. 
Álamo. 
Alameda del Valle. 
Brúñete. 
Braojos. 
Buitrago. 
Camarma. 
Campo Real. 
Canillejas. 
Canillas. 
Coslada. 
Colmenar viejo. 
Colmenar de Oreja. 
Caiarrubueloe. 
Cubas. 
Colmenar del Arroyo. 
Canencia. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Daganzo. 
Fuenlabrada . 
Guada l ix . 
Getafe. 
Griñón. 
Guadar rama . 
Gargan ta . 
Gascones. 
Hortaleza. 
Humanes . 
Horcajo. 
Loeches 
Leganée. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Meco. 
Manzanares. 
Miraíioree. 
Molar. 
Morazarzal. 
Majadahonda. 

ima, 

Molinos. 
Nuevo Baztán. 
Navalagamella . 
Navarredonda . 
Orusoo. 
Paraouellos de Ja ra t 
Pezuela de las Torres . 
Pozuelo del Rey. 
Pedreauela. 
Pinilla del Valle. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Vicálvaro. 
Villalvilla, 
Valdepiólagos. 
Valdemaqueda. 
Valderaanco. 
Robledo 
Rozas. (Las) 
Rascafria. 
Reduefia. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Real. 
Santorcaz. 
San Agustín. 
Serranillos. 
Ser rada . 
Torreión de Ardós 
Torres . 
Tielmes. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrelodones. 
Valdcolmos. 
Valdctorres. 
Valdilecha. 
Valverde . 
XT t i 

Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Talamanca . 
Villaviciosa Odón. 
Valdcmorillo. 
Vellón. (Bl) 
Zarzalejo. 
Chamart in . 
Vil lamanrique. 
Chapinería. 
Villamanta. 
Brea. 
Chinchón. 
Par la . 
Navalcarnero . 
La Serna. 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 
En oumpiimieuto de la Ley y dúp*' 

ciones vigentes, queda expuesto al 
co en esta Secretaría , durante el témú* 
de quince dias el expediente inatruiá»* 
fln de l levar i oabo la transferenó* *• 
•onoepto ar t . 3.*, oap. 0. adel P1** 
puesto vigente de la suma de 11.752 r* 
setas, que habrá de deduoirae d« 
100 000 pesetas, consignadas en «1 ° ^ 
tulo 10. artículo único, para la 
ctón de las obras de la Plana de 
cantidad que se hace necesaria p* r* 
der al pago de varias cuentas de m* 
les suministrados para las obras ejeo» 
das en la pr imera Casa Consis»* 
cuya transferencia de crédito b* 
acordada por el Exorno. Ayont*0 1 1 

en sesión oelebrada el día 27 dele 1 

xhno pasado 
Lo que se anunoia al públio° P 

conocimiento. 
Madrid 24 de Mayo de 1898. 

cretario, Francisoo Ruano. 

Beimonte de Tajo 

Se hallan formadas y ехр* е в 1 *" 



. p 0 r término de quince días, las 
b U C tas municipales correspondientes al 
C° Ccicio económico de 1896 4 97, en la 
' ^ re ta r ía de este Ayuntamiento, para 
S e °las reclamaciones que se presenten; 
o i r

 o a 9 a d o dicho plazo no serán admi 

"amonte de Tajo 11 de Mayó le 1898.= 
ci Moalde, Felipe Campo. 
5 1 2 6 8 . - m . 

gl padrón de cédulas personales de 
tilla, para el año próximo y econó 

íSjco de 1898 a 99, se halla terminado y 
oesto a i público en la Secretaría de 

eite A y t t n t a n " e n t 0 ' P o r t e r m i n o de quin 
^ di* 8, p » r A ' a s reclamaciones que se 
presenten. 

Belmontc de Tajo 14 Abril de 1898.= 
El Alcalde, Felipe Campo 

2 6 5 . - g . 
Bui t rago 

£1 padrón de cédulas personales de 
est» villa, para el año próximo de 1898 
499, se baila terminado y expuesto al 
público en la .Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días, á fin 
de que pueda ser examinado por los ve
cinos y hacer las reclamaciones que ten
gan por conveniente dentro de dicho 
plazo. 

Buitrago7 de Mayo de 1898.=El Al-
ealde accidental, Felipe Hernánz. 

265.—h. 

Buatarviejo 

Pijadas por el Ayuntamiento de esta 
Tilla, las cuentas municipales correspon 
dientes al ejercicio de 1896 á 97, quedan 
expuestas al público en la Secretaría de 
«te Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oír reclamaciones; pasados 
que sean no se admitirán ninguna. 

Bustarviejo y de Mayo de 1898.=El 
Alcalde, Martín Pascual. 

268.—n. 

Fijadas por el Ayuntamiento las 
enemas de fondos municipales de esta 
•illa, correspondientes al ejercicio de 
1886 á 1897, quedan expuestas al públioo 
en la Seoretaría del mismo, por término 
<toquince días, para oir reclamaciones. 

Bustarviejo 24 de Mayo de 1898.=E1 
Alcalde, Martin Riera. 

Carabaña 

El padrón de cédulas personales y el 
industrial de este término municipal para 
1 1 ejercicio próximo de 1898 á yy, se ha-
j^n terminados y expuestos al público en 
^Secretarla de este Ayuntamiento, por 
^nnino de ocho días, para oir reclama, 
^ « s ; pasado dicho plazo no serán a d 
mitidas. 

Carabaña 9 de Mayo de 1898.=E1 Al-
Millán Arrien. 2 6 5 . - 1 . 

Chinchón 
L a tnatrioula de la contribución de 
i ldio industrial de este término mu-
'P*l, formada por este Ayuntamiento, 

U ñ * l a f l ° e c o n 0 m i c o d e 1 8 9 8 a y t f i ^ u e * 
manifiesto en la Secretaría de esta 

5 ¿ r ^ ? r a c ' ° D municipal, para que en el 
^ ' Q o de quince días, contados desde 
y^l P ^ d a n los interesados examinarla 
fte r 6 0 s u v * s t a * a 9 reclamaciones, 

consideren procedentes. 
iW^nchón u ^ Mayo de 1898,=E1 

Isidoro de la Peña . 
8 7 1 . - e . 

¿i 
l e n t a s munioipales del Ayunta . 

miento de esta villa, correspondientes al 
año económico de 1896 A 97, aprobadas 
por la Corporación municipal, quedan de 
manifiesto en esta Secretaría , pa ra que 
en el término de quince días puedan 
examinar las los interesados y hacer las 
reclamaciones que estimen procedentes. 

Chinchón 9 de Mayo de 1898.=E1 Ali 
calde, Isidoro de la Peña . 

268 - 0 . 

Cubas 
El padrón de cédulas personales de 

esta villa, para el próximo año económi
co de 1898 a 99, se halla concluido y e x 
puesto al público por término de quinoe 
días, en la Seoretar ía del Ayuntamiento, 
para que los interesados sugetos á dicho 
impuesto, puedan examinarlos y hacer 
las reclamaciones que orean procedentes. 

Cubas 6 de Mayo de 1898.=E1 Alcal • 
de, Manuel Martin Crespo. 

2 6 5 . - J . 
£1 Álamo 

Cumpliendo con lo que se previene 
en el a r t . 106 del Reglamento vigente 
pa ra la contribución Industrial , y con el 
fin de que por los interesados se hagan 
las reclamaciones de agravios que consi
deren oportunas, so les hace saber; que 
queda te rminada la matricula industrial 
correspondiente à este término municipal 
para el ejerció de próximo de 1898 á 99, 
y expuesta al público desde esta fecha en 
la Seoretaría del Ayuntamiento , por té r 
mino de diez días, donde podrán acudir 
los interesados dentro de dicho plazo, á 
examinar la y deducir dichas redamacio
nes, pues pasado el cual no se le admití-
r án inguna . 

El Álamo & 6 de Mayo de 1898. = El 
Alcalde, Balbino Ortega. 

163.—n. 

E l Berrueco 

La matricula de subsidio industrial 
de este término municipal para el año 
de 1898 a 99, se halla terminado y e x 
puesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días pa ra oir reclamaciones; pasados 
los cuales no se admitirá ninguna. 

El Berrueoo á 5 de Mayo de 1898.= 
El Alcalde, Narciso Montero. 

263.—o. 
Es t r emerà 

Se hallan expuestas al público por tér
mino de quince días, las cuentas munioi
pales del ejeroicio de 1896 á 97, y su pe
riodo de ampliación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, con objeto de que pue
dan ser examinadas , y hacer cuantas re
clamaciones crean jus tas . 

Estremerà y Mayo 11 de 1898.=E1 
Alcalde P. O., Baltasar León, Secretario. 

268.—p. 

Se halla expuesta al público por t é r 
mino de quince dias, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento la matricula de s u b 
sidio industrial y de comeroio de esta 
Villa formada para el ejercicio económi
co de 1898 á 99, con objeto de oir rec la 
maciones y que sea examinada A los 
efectos del Reglamento vigente. 

Estremerà 10 de Mayo do 1898.=E1 
Alcalde, P . D., Baltasar León, Sesreta-
rio. 

StíS.—.p 
F re sno de Torots 

La matricula industrial de este térmi
no municipal pa ra el próximo ejercicio 
de 1898 & 99, se halla terminada y e x 
puesta» al públioo en la Seoretaría, por 

término de diez días , con el fin de oir re-
clamaciones; pasado dioho placo no se 
admit irá n inguna por jus ta que sea. 

Fresno de Torote á 8 de Mayo 1898.=» 
El Alcalde, Cesáreo González. 

164,—a, 

Galapagar 

La matr icula de subsidio industrial y 
de comercio de este distrito, pa ra el año 
económico de 1898 á 99, se halla termi
nada y expuesta al público en la Seore
ta r ía de este Ayuctamiento, por término 
de quinoe dias , p a r a oir reclamaciones. 

Galapagar 6 de Mayo de 1898, = E l 
Alcalde, Eugenio Martínez. 

2 6 4 - b . 

El padrón de cédulas personales de 
este distr i to para el año económico de 
1898 á 99, se halla terminado y expuesto 
al público, en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de quince dias , p a r a 
oir reclamaciones. 

Galapagar 9 de Mayo de 1898. = El 
Aloalde, Eugenio Martin. 

266.—1. 
Gascones 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por término de quince días pa ra 
oir redamaciones , las cuentas munioipa
les de este distrito correspondientes al 
ejeroicio económico de 1896 á 97. 

Gascones á 30 de Abril de 1898.=E1 
Aloalde, Román Vargas . 

224.—i. 

Getafe 

Se halla terminado y expuesto al pú 
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, para oir reolamaciones, por tér
mino de ooho días , el padrón industrial 
de esta población. 

Lo que se anuncia pa ra conooimiento 
de los interesados. 

Getafe 6 de Mayo de 1898.=E1 A l 
calde, Aquilino Herreros. 

264.—c. 
G u a d a r r a m a 

El presupuesto municipal ordinario 
de esta villa p a r a el año económico de 
1898 ¿ 99, se hal la terminado y expuesto 
al públioo, en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
dias , pa ra oir reolamaciones. 

Guada r rama 21 de Mayo de 1898.= 
El Alcalde, Alejo Miranda. 

«82.—f. 
Horcajo 

La cuenta de fondos municipales de 
este pueblo correspondiente al año eco
nómico de 1896 á 97 con el dictamen del 
señor Regidor Sindico, se halla de m a n i 
fiesto, en la Secretaria de ei te Ayunta
miento, por término de quince dias , para 
que por cualquier vecino pueda ser exa
minada y formule por esorito las obser
vaciones que considere justas. 

Horcajo 5 de Mayo de 1898.=E1 Al 
oalde, Cándido Fernández. 

2 6 9 , - q . 

La subasta de los derechos de los a r 
tículos de consumos del vino, aceite, 
aguardiente , j abón y oarnes frescas y 
saladas de este término municipal, p a r a 
el año económico de 1898 á 99, con venta 
libre, tendrá lugar el dia 12 de Junio 
próximo á las once de la mañana, en la 
Casa Consistorial, bajo las condiciones 
del pliego aprobado por la superioridad. 

Horoajo 23 de Mayo de 1898.=E1 
Alcalde, Cándido Fernández. 

286.—i. 
Hoyo de Manzanares 

La matr ícula de la contribución In
dustrial de esta villa, formada p a r a el 
ejercicio económico de 1898 á99 , se halla 
terminada y expuesta al publico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, pa ra oir reolama
ciones. 

Hoyo de Manzanares 10 de Mayo de 
1898.«=El Aloalde, Ventura Blasoo. 

264.—e. 
La Serna 

El presupuesto municipal, la matr ícu
la del subsidio industrial y el padrón de 
cédulas personales pa ra el año económi
co de 1898 á 99, se hallan terminados y 
expuestos al público, en esta Secretaría, 
por el término que marca la Ley, p a r a 
oir las reclamaciones que eoutra dichos 
documentos se puedan formular. 

La Serna 16 de Mayo de 1898.=El 
Alcalde acoidental, Alfonso Martin. 

2 8 2 . - g . 

Los Molinos 
La matricula del subsidio industrial 

de esta villa para el próximo año econó
mico de 1898 á 99, se enouentra formada 
y de manifiesto al público en la Secreta
r la de este Ayuntamiento, por término de 
diez dias, p a r a oir reclamaciones. 

Con el mismo objeto y en la misma 
oficina se halla de manifiesto la cuenta 
municipal de este Ayuntamiento corres
pondiente al ejercioio de 1896 á 97 por 
término de quince días, después de cen
suradas por el Sr. Regidor sindico y de 
aprobadas por el Ayuntamiento. 

Los Molinos 10 de Mayo de 1898. — El 
Aloalde, Benito de Lucas. 

264.—f. 
Mirafiorea de la Sierra 

Se hallan concluidas y de manifiesto 
en la Seoretaría del Ayuntamiento, por el 
término de quince dias, las cuentas mu
nicipales de esta localidad referentes al 
año económico de 1896 á 97, duran te cuy o 
plazo se puede enterar la persona que 
tenga por conveniente y hacer las recla
maciones que crean justas, bajo el con
cepto que pasado sin verifioarlo, después 
no serán atendidas. 

Mirafiores de la Sierra 24 de Abril de 
1898.=E1 Aloalde, Desiderio Altozano.= 
El Secretario, Rufino Osete. 

268.—r. 

Móstoles 
La matr icula industrial pa ra 1898 á 

1899 está de manifiesto en la Secretar ia 
de este Ayuntamiento, por término de 
dies días, para oir reolamaciones. 

Móstoles 11 de Mayo de 1898 = E 1 
Aloalde, Agustín Lorenzo. 

268.—f. 
Moralaaraal 

La matroiula de subsidio industrial y 
de comercio de este distrito para el año 
económico de 1898 á 99, se halla conclui
da y de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por el término de ocho 
dias pa ra oir redamaciones ; pasado ouyo 
plazo no se admitirá ninguna. 

Moralzarzal 11 de Mayo de 1898.=El 
Alcalde, Melchor Antimaño. 

264.—g. 
Olmeda de la Cebol la 

Se hallan terminadas y expuestas al 
públioo por término de quince d ias , pa ra 
oír reclamaciones en la Secretar ía da 
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Ayuntamiento, las ementas municipales, 
correspondientes al ano económico de 
1696 4 97. 

Olmeda de la Cebolla 7 de Mayo de 
1898 = E 1 Alcalde, Gervasio Moratilla. 

2 6 8 . - 1 . 

La matr ícula de la contribución i n 
dustrial d e esta rilla, para el e jercido 
económico de 1898 4 99, se halla termi
nada y de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, ¿ fin de oir reclamaciones. 

Olmeda de la Cebolla 12 de Mayo de 
1898.=E1 Aloalde, Gervasio Moratilla. 

2 6 8 . - g . 

Parla 
El padrón industr ial de esta villa, pa-

el próximo ejercicio económico, se halla 
terminado expuesto al público en Secre
taria del Ayuntamiento, por término de 
ooho d ias , p a r a oir reclamaciones. 

Par la 10 de Mayo de 1898,=El Alcal
de, Severo Fernandez . 

370.—b. 

Perales de Tajuna 
Las cuentas municipales de esta villa 

correspondientes al ejercicio de 1896 á 97 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, en cumplimiento k lo man 
dAdo por el artioulo 161 de la ley Muni
cipal. 

Perales de Ta juna 6 Mayo de 1898.= 
El Aloalde, Mariano Fuentes . 

268.—t 

Piñuécar 
Las cuentas municipales del ejerciólo 

de 1896 a 97, después de haber sido 
aprobadas definitivamente por la Corpo
ración, se hallan expuestas al público en 
Secretaria de Ayuntamiento de esta loca
lidad, por término de ocho dias, con el 
fin de que puedan ser examinadas por el 
que lo crea conveniente y produzcan las 
reclamaciones que consideren oportunas. 

Piñuécar a 26 de Abril de 1898 = E 1 
Aloalde, Donato García. 254.—m. 

Bascafría 
El presupuesto muuicipal de esta vi

lla p a r a el próximo afio económico de 
1898 4 99, se halla termioado y expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días , 
pa ra oir reclamaciones. 

Por el mismo tiempo, se baila expues
to al público y en dicha Secretaría, la 
matricula del subsidio industrial que ha 
de regir en el próximo afio económico de 
1898 4 99, y oír reclamaciones; pues pa
sados los cuales no Be admit i rá ninguna. 

ii abe a tria 6 de Mayo de 1888 — Bl Al-
oalde, Viotoriano Ramírez. 

263. - f 

Ribas de J a roma 
La matricula y padrón industrial y 

de comeroio de esta villa para el próxi
mo ejeroicio de 1898 4 ü9, se halla ex
puesta al públioo en la Secretar ía de es-
te Ayuntamiento por término de quince 
d ías , para oir reclamaciones; t ranscurrí 
do el cual no se admitirá ninguna. 

Ribas de J a r a u í a 80 de Abril 1898.« 
El Aloalde, Lucio del Amo. 

253 —g. 

San LorenüD 
Se halla terminada y expuesta al pú 

blico, por término do quince d ias , la 
matr icula de subsidio industrial de este 
Real Sitio, y año eoonómico de 1898-99 
para oir reclamaoionei. 

San Lorenao i> de Mayo de 189B.=^E1 
Alcalde, Ángel Montar. 

264.—n. 

San Sebast ián de los Revés 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Inspector de 
carnes de este municipio, dotada con el 
haber anual de 150 pesetas pairadas por 
tr imestres vencidos. 

Lo que se anunoia -con el fin de que 
los aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas justificando su apti tud, en 
esta Alcaldía, en término de treinta dias, 
desde la fecha. 

San Sebastián de los Reyes 7 de Mayo 
de 1898.=E1 Alcalde, Hermenegildo Iz
quierdo. 265.—v. 

San to rca r 
Con previa autorización de la supe 

rioridfed, se ar r iendan en pública subas 
ta con venta exclusiva al por menor, los 
ramos de consumos, vino y aguardiente , 
aceite, tocino fresco, y salado, y con 11 
bertad en la venta, jabóú, vinagre, sa l , y ' 
ramo de cereales, para* el alio económico 
de 18984 99. 

La subasta tendrá efecto en la Casa 
Consistorial, el día 29 del actual , de 
diez en adelante de su mañana por el 
sistema de pujas á la llana, siendo requi 
sito indispensable pa ra tomar parte en la 
licitación un depósito provisional del b 
por 1Ó0 de subasta. 

El pliego de condioiones está de m a 
nifiesto en Secretar ía . 

Santorcaz 16 dé Mayo de 1898.«=An 
tonio Anchuelo. 279.—e 

Torrejón de Ardoz 
El padrón de cédulas personales de 

esta villa, pa ra el próximo afio económi
co de 1898 á 99, se encuentra formado y 
de manifiesto al públioo, por término de 
ocho dias en la Secretarla de este Ayun
tamiento, p a r a oir reclamaciones; pues 
pasado dicho plazo no serán admitidas. 

Torrejón de Ardoz 22 de Mayo de 
1898.=E1 Alcalde,] Raimundo de Mesa. 

282.—j 

Torrejón de la Calzada 
El padrón y matricula industrial de 

esta looalidad para 1898 4 99, se hallan 
expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quin 
ce dias , pa ra oir reclamaoiones. 

Torrejón de la Calzada 7 de Mayo de 
1898.=El Alcalde, Valentín Rodríguez. 

264.-

El proyeoto de presupuesto municipal 
de ingresos y gastos, formado por la res
pectiva oomisión del Ayuntamiento de 
esta localidad, se halla de m&nitlesto por 
término de quince dias , en la Secretaria 
de dicho Ayuntamiento, para oir recia 
maoiones. 

Torrejón de la Cal lada 7 de Mayo de 
1898.=£1 Alcalde, Valentín Rodríguez. 

264.—p 

El padrón de cédulas personales de 
esta looalidad para 1898 á 99, se halla 
expuesto al público, por término de quin
ce dias , para oir reclamaoiones. 

Torrejón de la Calzada 7 de Mayo de 
1898. = El Aloalde, Valentín Rodríguez. 

264.—q. 
| Torrejón de Velaeco 

La matricula de industriales de este 
término, pa ra el ejerciólo de 1898 4 99, 
está formada, y de manifiesto en la So 
cretar ía de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez días, dentro de los que los 

incluidos en ella, pueden haeer las r e 
clamaciones que a su derecho crean 
conducentes. 

Torrejón de Velasco 7 de Mayo 
de 1898.«El Alcalde, Ángel Martin. 

264'.—r. 

Valdemanoo 
Aprobado por la superioridad el pl ie

go de condiciones pa ra llevar á efecto la 
subasta á la libre venta , correspondiente 
al afio económico de 1898 á 9 9 , tendrá 
lugar dicha subasta el dia 5 del próximo 
mes de Junio , 4 las diez de su m a ñ a n a , 
en la Casa Consistorial de este pueblo, y 
hajo el pliego de condiciones formado al 
efecto el cuaT estará de manifiesto en di
cha Secretaria y también en el acto del 
remate . 

Lo que se anuncia al público l lamando 
llcitadores. 

Valdemanco 20 de Mayo de 1898. =E1 
Alcalde, Gabino Martín. 

280.—e. 

V e n t u r a d a 
8é halla terminado y expuesto al pú

blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, el pre
supuesto municipal , para el próximo ano 
económico de 1898 4 99, para oír recla
maciones. 

Venturada 8 de iMayo de 1898.=EI 
Alcalde, Manuel de la Morena. 

2 6 3 . - g . 

Vil lal vi l la 
Con la competente autorización supe 

rior, se subasta en esta villa, los artícu
los de consumos á venta libre, por todo el 
afio económico de 1898 á 99. 

La subasta tendrá lugar el dia 29 del 
oorrlente mes, de diez á dooe de su maña
na, en la Casa Consistorial de esta villa. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Villalvilla 7 de Mayo de 1898.=E1 
Alcalde, Mariano Sánchez. 

265.—c. 
Vi l laverde 

Autorizado este Ayuntamiento para 
la formación de nuevo amillaramiento, se 
ruega á los propietarios forasteros á que 
a la brevedad posible remitan á esta Al
caldía las s e ñ a s desús domicilios para cu-
municarles un asunto de interés, 

Se encarga á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos limítrofes, Getafe, Leganés, Ca-
rabanohel Alto y Carabanohel Bajo, den 
á este anunció la mayor publicidad. 

Villaverde 9 de Mayo de 1898.=E1 
Alcarde, Simón Berlhuete. 

265.—e. 

Vil lavioiosa de Odón 
El proyecto da presupuesto municip i 

ordinario de esta villa que ba de r e g i r / 
el próximo ejercicio de 1898 4 &J9 8 e fc * 
Ua expuesto al público en esta Secretar^* 
por término de quince días, á los ef e c t^ 
prevenidos en el a r t . 146 de la ley 
cipal. 

Villavioiosa de Odón 10 de l t a y 0 ¿ 
1898.=E1 Alcalde, Benito Revuelta. 

268.-.» 
mmr-

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por termino de quince días , en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, el pa
drón de cédulas personales pa ra el p ró 
ximo afio eoonómico de 1898 4 99. 

Villaverde 4 9 de Mayo de 1898.=El 
Alcalde, Simón Berihuete. 265.—r. 

Vi l lar de l Olmo 
El padrón de los contribuyentes de es

ta villa, obligados al impuesto de cédulas 
personales para el próximo ejercicio de 
1898 á 99, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
desde la fecha de este anuncio, para que 
los Interesados puedan examinarlo y ha
cer las reclamaciones que orean per t i 
nentes. 

Villar del Olmo 10 de Mayo de 1898.=« 
El Aloalde, Escolástico Castillo. 

265.—q. 

El padrón do cédulas personales , j e 

este término municipal para ol ejerció} 
próximo de 1898 ft 99, se halla t e rmi n g ^ 
y ex puesto al público en la Secretaria^ 
este Ayuntamiento, por término de 
oe días, para oír reclamaciones; p a j ^ 
el mismo no serán admitidas las qn e ^ 
hagan . 

Villavioiosa de Odón 10 de Mayo ¿. 
1898.=El Alcalde, Benito Revuelta. 

268.-1. 

Providencias judiciales 

Juzg&dos militares 
MADRID 

D. Rafael del Villar y Batlles, Goto. 
nel de Infantería, Juez instructor pertu-
nente de la Capitanía general de Cu-
tilia la Nueva y Extremadura y de 
la causa que instruyo oontra el T«. 
niente Coronel de Caballería retirado, 
D. Anastasio Kuíz Albornoz Figueroli, 
por el delito de malversación de candi
les, .en el regimiento Caballería do lt 
Reina, en uso de las faoultades que mt 
conoede el art . 88t> del Código de JuBti. 
cia Militar, por el presente edioto cito, 
Hamo y emplazo al referido Teniente Co
ronel, cuyo domicilio se ignora, y qw 
según antecedentes, residió en la Repú
blica de P a r a g u a y , 4 fin de que en el tér
mino de diez dias , desde la publicación 
de este edicto, comparezca en este Ju
gado que tiene su residencia Jorge Jua, 
lti, tercero izquierda, con el fin de pres
tar una declaración indagatoria en i» 
preoitada causa; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid 4 23 de Mayo 18M-» 
Rafael del Villar. 

Jugados tic |ji huera instancia 
AUDIENCIA 

Sentencia.—En la villa y Corte d« 
Madrid á 21 de Febrero de 1898. El se¿* 
D. Baldomero Gullón y López, Magi»o* 
do de Audiencia de las de faera de «* 
Capital, Juez de primera instancia fc 

distrito de la Audiencia de esta 0*7 
habiendo visto los presentes autos dec** 
rativos de mayor cuantía promovid^r 
el Procurador D. Cirilo Diaz y Zarag 0 ^ 
no, 4 nombre de D. Eustaquio 
de Pefialosa y Valdés, mayor de ea 
casado, vecino de esta Corte, rept" 6 5 6 0 

do hoy por el Procurador D. Lt" 3 

Hern4ndez, y defendido por el 
D. Tomás Curiel y Arias, y ° ° m 0 J J ¿ « 
yubante del actor D. Jerónimo 
Garoimartin, casado, mayor de c d ^ ' p r * . 
nalero, vecino de Monte Aubio en 
viucia de Segovia, representado P * " 
Procurador D. Hilario Dago y defe* 1 ^ 
por el Abogado D. J u a n Rincón 7 ^ 
oontra Dona Encarnación de las fí«r*f 
Martínez, mayor de edad, vinda.J*0*J 
tar la , por i i y en representación d « 1 0 
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menor D- Francisco J av i e r , Doña Ma 
^Ide de Mercado y de las Heras , mayor 
V e d a d , soltera, sin profesión; Dofla Ma 

Josefa de Mercado y de las Heras , 
yor d e edad, oasada con D. Francisco 

de Asís San Martín; D. Alberto Mercado 
r de laa Heras, mayor de edad, oasado, 
A b o g » d 0 ' 1 0 8 o u a t r o P r i m e r o s vecinos de 
e5ta Corte, asi como el último, herederos 
de I>- Agnstín Mercado y Mateos; D. Ca
milo Jorge de Mercado, de treinta y ocho 
ajios, casado: D. Vicente de Mercado Be 
aito de ouarenta y cuatro años de edad, 
casado; D. Pedro de Mercado Benito, de 
c a a r R n t a y cuatro años de edad, casado, 
labradores y vecinos Lastros del Pozo, 
provincia de 8egovia, partido de Santa 
Maris de Nieva; D. Anacleto de Mercado 
Benito, de treinta y siete años de edad, 
^ a d o propietario; Dofla Tomasa Maru-
gan, de veintinueve afios, propietaria, 
fiada de D. José de Mercado Benito, re
presentante legal de su hija menor Dofla 
Constancia de Mercado Marugan, vecinos 
del pueblo de San García, de la misma 
provincia y partido; D. Eugenio García 
Maroto, de treinta afios de edad , labrador 
viudo de Dofla Eugenia de Mercado y Be
nito, como representante de los hijos m e 
nores de ambos Dofla Leodínez y D. An-
drésGarciade Mecado, vecínosdel pueblo 
de Cobos de igual provincia y part ido que 
los anteriores; Dofla Flora de Mercado y 
Benito, casada, de treinta aflos dedionda 
i sus labores vecinos de Balisa, de la pro
pia provincia y partido; D. Mariano Gali
cia de Mercado, de cuarenta aflos de edad 
casado, Abogado; Dofla Encarnación Ga
licia de Mercado, de cuarenta y dos aflos, 
casada, ocupada en sus labores, hijos y 
herederos de D. José Galicia Domingo 
Mercado; Dofla Eugenia de Mercado y 
Mateos, de setenta y cuatro afios de edad 
viuda, propiataria; Dofla Agustina Ga l i 
cia Domingo, de setenta y cinco afios, 
viuda, propietaria; D. Marcelo Lainer 
Ortiz de Paz, de oincuenta y cinco afios, 
perito agrícola, como representante le 
gal de su hija menor Dofia Manuela Lai -
nez Nieva, veoinos de la oiudad de Segó-
Tía, Dofia Eusebia Muñoz Galieia, de 
cuarenta y tres afios, casada, veoina de 
Garoillan, en la provincia de Segovia, re
presentados todos por el Procurador Don 
José Arana y Moray ta y defendidos en 
I* aotualidad por el Letrado D. Francisco 
Silvela, y los Estrados del Juzgado por 
f| rebeldía de los herederos de Dofia T o -
wasa I'.cinto Maroto, sobre petioión y dis
tribución de herenoia. 

Fallo que debo absolver y absuelvo á 
todos los demandados en este juicio, de 
de la demanda que contra ellos interpu-
•o D. Euiaquio Mercado de Pefialosa y 
Vaidés; á la que coayubó D. Jerónimo 
Cabrero Garoimart ín, imponiéndose á e s 
tos dos últimos y por mitad las costas que 
°*nsaron á dichos demandados. 

8e dejan sin efecto las anotaciones 
í l e se ejecutaron en este juicio en bienes 
de la propiedad de citados demandados , 

como la intervenoión que se puso en 
Y*nud de lo resuelto por la Audiencia 
^ 1 distrito sobre el coto redondo conoci
do con el nombre de «Monte de las Las
cas, Soto conocido por el Prado grande , 

fado de la Magdalena y Redelga», sitos 
«1 término de las Lastras del Pozo y 

e l Encinar; y luego que sea firme esta 
•"Qtencia, l íbrense los oportunos exhor -
1 0 8 a los Juzgados correspondientes, p a r a 

tenga lugar las cancelaciones de las 
J^otaoiones expresadas , y alzamiento de 

Intervención que se dejan acordadas; y 
P° r la rebeldía de las personas que pu

dieran tener interés en este juicio y que 
fueran emplazadas por medio d é l o s p e 
riódicos oficiales por desconocerse cuales 
fueron, notífíquenseles esta sentencia por 
medio de la Gaceta de Madrid, Diario 
oficial de Avisos de esta Corte, BOLBTÍK 
OPIOIAL, y sitios de costumbre de este 
Juzgado , para lo que se l ibrara por el 
aotuario las correspondientes copias de 
la cabeza y par te dispositiva de la misma. 

Asi por esta la mia, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo. = 
Baldomero Gullón. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Baldo
mero Gullón y López, Juez de pr imera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, estando celebrándola públloa, 
hoy 22 de Febrero de 1898, de que yo el 
Escribano doy fé. = Ante mí, P . H. , Jul io 
del Campo.» 

Y en cumplimiento de lo mandado en 
en la par te dispositiva de la" sentencia 
copiada, notifico la misma por medio de 
la presente, a las personas que pudieran 
tener interés en el litigio que fuera ap la 
zado por los periódicos oficiales por d e s 
conocerse cuales fueran, pa ra que dent ro 
del término legal mas de los derechos 
que les concede la ley; bajo apercibi
miento que de no hacerlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar; y a fin de que 
tenga efecto la notificación indicada, ex • 
pido la presente copia para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
en Madrid á 12 de Marzo de 1898.=E1 
Esoribano P . H. , del Licenciado Lozano, 
Jul io del Campo. 266.—i. 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de p r imera instancia y de instrucoión del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla 
zo á José Fer re r , que habitó en la calle 
de Juane lo , núm. 19, piso cuarto derecha, 
y cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados , calle del General Castalios, con el 
objeto de recibirle deolaración indagato
ria; apercibido que de no verificarlo, se 
ra declarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, ouyas 
sefias personales son: es ta tura ba ja , bi
gote rubio, de unos cincuenta afios de 
edad y acostumbra i vestir traje de 
amerioana, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en este J u z g a d o , 

Madrid 10 de Mayo de l898 .=Baldo-
mero Gullón. = El Escribano, Licenciado 
Fulgencio Muzas. 

269-—h. 
CONGRESO 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucoión del 
distrito del Congreso de esta Corte, diota
da en día de hoy en el sumario que se ins
t ruye sobre abandono de un niflo, se cita 
á Felisa Hernández Deloy, á José Kepe, 
y á Joaquin N. que según la primera v i 
vían en la calle de San Vicente, núm. 22, 
para que comparezcan en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castalios, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos, con objeto de pres tar 

declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado*incursosen la multa de lépese-
tas con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 12 Mayo de 1898 — V.° B . # = 
Aguilera Meléndez.=El Escribano, Li
cenciado Manuel Reyes. 

270.— h. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, J u e s 

instructor del distrito de la Inclusa. 
Por la presente llamo y emplazo á 

Lorenzo López y López, natural de Agui-
lar, decuarenta y ocho afios, hijo de En
sebio y de Tiburcia , vecino de Madrid, 
condomicilio en laca l lede la Arganzucla, 
números 19 y 21, cuarto principal , ded i 
cado á la reoluta de sustitutos pa ra el 
Ejército de Ult ramar , á fin de que se 
presente dentro del término de nueve 
días , en este mi Juzgado , sito en la calle 
del General Castalios, núm. l , á ampliar 
su declaración en el sumario que instru
yo contra el mismo y otro, por falsedad 
de documentos; y se le proviene que 
sino comparece, le pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde. 

A la vez intereso á las Autoridades y 
egen tesde la policía judicial procedan á 
la busca y detención de dicho Lorenzo 
López, y lo pongan á mi disposición. 

Dada en Madrid á 3 de Mayo 1898 — 
Luis Rodríguez L le ra .=E1 actuario, Ma
nuel Navarro . 269.—j 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Rafael García y Gars ía , Carlos Diez, 
Isidoro Fuentes , Emilio Nadal Pérez y 
Jacinto Pal lares Diez; cuyas demás oir -
ounstanoias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en el BCLETÍM OFI
CIAL, comparezcan en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del Genera! Castalios, con el objeto de ser 
reducidos á prisión en causa que contra 
los mismos y otros se instruye por false
dad en expedientes de la Recluta volun 
ta i ia ; apercibidos q u e d e no verificarlo, 
serán declarados rebeldes y les pa ra rá el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial , procedan 
A la busca de los expresados sujetos, c u 
yas sefias personales se desconocen; y en 
el caso de ser habidos, los pongan á mi 
disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 7 de Mayo de l898 .=Lu i s Ro
dríguez de Llera. = E 1 Escribano, Por ha
bitación, Apolinar Lasso de la Vega. 

269.—i. 

LATINA 
En virtud de providenoia por el sefior 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte, en el incidente 
de pobreza promovido por Dofia Salvado
ra Berdojo y García, representada por el 
Procurador D. Manuel Saavedra Marqués 
de Villalobar, en reclamación de pesetas 
se ha conferido traslado de dicha deman
da de pobreza á cuantas personas pud ie 
ran creersecon derecho á la herencia del 
expresado Sr. Marqués que han repudia
do su viuda y herederos, emplazándoles 
para que dentro del improrrogable térmi
no de nueve días hábiles, á contar desde 

el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de la presente cédula en la Gace
ta de Madrid y B o l e t í ü o f i c i a l de la 
provincia, comparezcan y la contesten, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 13 de Mayo l898 .=V.° B.°-« 
El Jnez de primera instrancia, J . Carlos 
y A l ix .=E l aotuario, Cirilo Librero. 

2 7 0 . - i . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á Emilio Calasaní 
Martínez, cuyas demás oirounstancias y 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á ext inguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifioa, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 12 Mayo de 1898.=V 0 B . ° = 
J . Dessy Martos. = El Secretario, Ma
riano Ordáx. 272.—f. 

En virtud de providencia del sefior 
D. J u a n "Dessy Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á Víctor Martin 
Gómez, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día, oomparezca en 
dicho Juzgado, á ext inguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo aperc ib i 
miento de que si no lo verifica, la para
rá el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 12 Mayo de 1898.=V.° B . °=» 
J . Dessy Martos.=E1 Secretario, Maria
no Ordáx. 272.—g. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á Fernardo F r a n 
cés, cuyas demás circustancias, y actual 
paradero se ignoran, para que en térmi
no de segundo dia comparezca en dicho 
Juzgado á ext inguir la pena impuesta 
bajo apercibimiento de que sino lo verifi
ca, le parará el perjuioio á que haya lu
gar . 

Madrid 12 de Mayo 1898.=V.° B.*«= 
J . Dessy y Marios. = El Seoretario, Ma
riano Ordáx . 172. —d. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez munioipal del 
distrito de la Audienoia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Luis Sánchez, ou
yas demás oirouustancias y actual para
dero se ignoran, para que en el término 
de segundo dia oomparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta, bajo 
apercibimiento de que sino lo verifica, le 
para rá el perjuicio á que haya luger. 

Madrid 12 de Mayo de 1898.=V.° B.° 
J . Dessy Martos.=E1 Secretario, Maria
no Ordáx. 

272.—«. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez munipal del 
distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza 4 Teresa 
Rodríguez Martínez, cuyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segun
do dia comparezca en dicho Juzgado , k 
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celebrar juicio de fal tas; bajo aperoibi 
miento de que si no lo verifica, la pa ra rá 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 12de Mayo de 1898 .=V. # B. # *= ,| 
J . Dessy Mar tos .=El Seoretario, María 
• o Ordáx . 272.—i. 

Bn virtud de providencia del 8r . Don 
J u a n Desay Martos, Juez munioipal del 
distrito d é l a Audiencia dé esta Corte, 
ge oita, l lama y emplaza á José Llao 
OHvalla, cuyas demás circunstancias 
y aotual (paradero se ignoran, pa ra 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado , á ext inguir la 
pena impuesta; bajo apercibimiento dé 
que si no lo verifica, le pa r a r á el perjuicib 
a que baya lugar . 

Madrid 12]Mayo de 1898.—V.° B.*= 
J . Dessy Martos. =E1 Secretario, Maria-

ao Ordáx. 
372.—i. 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del seflor 

Juez municipal del distrito de Buenanis-
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
flama y emplaza, \ Matilde ü r b l n a Na
ranjo, de vein ti tres afios, soltera, ouyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado , sito en la calle del Barquillo, 
número 32 triplicado, á responder de los 
cargos que la resultan en el juioio de fal
tas núm. 381 que pende en este Juzgado , 
por escándalo; apercibida que de no ve
rificarlo la para rá el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 18 de Abril de 1898.= V . ° B . ° = 
¡•Hya. = El Secretario, Licenoiado J u a n 
Morlesín. 232.—o. 

En v i r tud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito fie Buenavis 
ta d e esta Corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Rosendo Legaspe Fol 
gueira , para que en el término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado , 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32 
triplicado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas núm. 443 
que pende en este Juzgado , por malos 
tratos; apercibido que de no verificarlo 
le pa ra ra el perjuioio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 16 de Abril de 1898. = V . ° B . ° = 
Gaya = E l Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesin. 238.—t 

En vir tud de providencia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
eata Corte, por ol presente se oita, l lama 
y emplaza, á Leonor Vicente J imena , de 
vemtioineo afios, soltera, corsetera, cuyo 
paradero se ignora, pa ra que en el ter
mino de nueve dias comparezca en di
cho Juzgado , sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á responder de 
los cargos que la resultan en el juicio de 
faltas núm. 373 que pende en este Juz
gado, por lesiones; apercibida que de 
no verificarlo la para rá el perjuicio á 
que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 30 de Abril 1898.—V.* B . ° = 
Manuel L inares .=E1 Secretario, Licen
oiado J u a n Morlesin. 

260.—m. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavis ta de 
esta Corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Luisa Alvo Díaz, de vein
tiún afios, soltera, cuyo paradero se igno
r a , p a r a que en el término de nueve d ias , 

oompareaoa ea dicho Juzgado , aito en la 
calle del Barquillo, núm. 62 triplicado, 
á responder da los cargos que la resultan 
en el juicio de faltas núm. 367, que pen
de en este Juzgado por malos t ratos; v 

apercibida que de no verificarlo, la para
rá el perjuioio á que haya lugar en de- , 
reoho. 

Madrid 21 de Abri l 1898.=V.° B . # = 
Manuel L i n a r e s . « E l Secretario Lioen-
ciado, J u a n Morlesin. 243 —o. 

Eh vir tud de providencia del Sr. Juez 
minloipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, po r el presente se cita, llama 
y emplaza, a Antonio OaroTa Badilla, de 
cuarenta y Biete afios, soltero, vendedor , 
cuya paradero sé ignora, pura que en el 
térmtno de nueve dias comparezca en 
dloho Jnzgadosito en la cal le del Barqui
llo, núm. 32 triplicado, á responder de loe 
cargos que lcresultan en el juicio de fal
tas úum. 339 que pende en este Juzgado , & 
por desobediencia; apercibido que d e n o • 
verificarlo le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

MSdrid 30 de Abril dé 1898 = V . ° B.* 
Wat íúé lLlnares .=El Secretarlo, L i cen 
ciado J u a n Morlesín 2 6 0 . - ^ . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
Municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, l lama, 
y -emplaza, á Félix Ayuso Castillo, de 
treinta y ocho afios, oasado, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32 tri
plicado, 4 responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 382 
que pende en este J u z g a d o , por lesiones; 
apercibido qee de no verificarlo le pa r a r á 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Abril 1 8 9 8 . = V . ° B » = 
Ramón S u á r e z . = E l Secretario, Licenoia
do J u a n Morlesin. 260.—n. 

En vi r tud de providenoia del Sr . Don 
Eduardo Fontán y Mareó, Juez munici
pal suplente del distrito de 4a Lat ina, se 
oita y l lama por término de cinco dias á 
José Murta Lozano, de treinta y ocho 
afios, natural de Tomelloso, provincia | 
de Ciudad Real, y que dijo vivir en él 
barr io los Pa ros , oaminode Carabanehel , 
á fin de que aomparezou en la sala au
diencia de este Juzgado , sito en la oalle 
de las Maidonadas, núm. 11, principal , 
para la práct ica de una di l igencia pea-
diente en el mismo-, apercibido que de no 
-comparecer, le parará el perjuioio que 
baya lugar . 

Madrid 9 de Abril 1«98 .=V.° B . -

Fontán. = EI Seoretario, Licenoiado .Ju
lián Fernández G-areia. 

»29.—p. 

En vir tud de providencia del Sr . Don 
Luis Alvarez de Es t rada , Juez municipal 
del distrito de la Lat ina , se cita y llama 
por término de cinco dias á Enr ique Bel' 
tran Resatt , de veintiún afios, y que dijo 
vivir en la calle del Rollo, 5, á fin de que 
comparezoa en la sala audienoia de este 
Juzgado , sito en la oalle de las Maidona
das. núm, 11, para la práctica de una 
diligencia pendiente en el mismo; aperci
bido que de no comparecer le parara el 
perjuicio q u e haya lugar . 

Madrid 23 de Mayo de 1898 .=Y.*B. < , = 
Luis Alvarez de Es t r ada .=E1 Secretario, 
Jul ián Fernández Garcia . 

284.—a. 

En vir tud de providencia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el p re sén te se ci ta , llama 
y emplaza, á Antonio Cruz Menóndez, de 
veintioinco afios, soltero, cuyo p a r a d e r o 
se ignora, para que en el término de nue
ve dias , comparezoa en dicho Juzgado , 
sito en la oalle del Barquillo, núm. 32 tri
plicado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas núm- 487, 
que pende en este Juzgado, por matos 
tratos; apercibido que de no verificarlo 
le pa ra rá el perjuioio'á que haya lugar 
-en derecho. 

Madrid 80 de Abril de 1898. = El Se 
cretario, Licenciado J u a n Morlesín. 

1W0.—p. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Alvarez de Est rada , Juez munici
pal del distrito d e l a L a t i n a . s e cita y 
llama por término de oinco días , á Anto
nia Martínez, de veinticuatro afios, na
tural de Madrid, y que dijo vivir en 
la Ronda de To ledo ,4 , patio, á fin d e q u e 
comparezca en la sala audienoia de este 
Juzgado , aito en la «alie de las Maidona
das , número 11, principal , para la práo-
tiea de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibida que de no compare
cer , le para rá el perjuicio que haya 
luyar . 

Madrid 23 de Mayo 1898 .=V. 6 B . ° = 
Luis Alvarez de Estrada. = E 1 Secretario, 
Licenciado, Jul ián Fernández García. 

2 8 4 . - 0 . 

Junta de Patronos del Hospital Hidroló 
g ico de Carlos 1:1 en Trillo 

Beneficencia general. — Tempormda 
de baños 

Hallándose próxima la aper tura ofi
cial de estos baños, cuya temporada es 
desde 15 de Junio á 15 de Sept iembre , y 
con el fin de que los pobre* de soletan i 
dad del Reino puedan utilizar el Hospi 
tal balneario minero medicinal de Car
los III en Tri l lo , esta J u n t a de Patronos 
fundada en las disposiciones del Regla 
mentó de baflos de 12 de Mayo de 1874, 
ha creído oportuno consignar los requi 
sitos necesarios que los pobres de solem
nidad y asilados en establecimientos be
néficos deben aoreditar pa ra su ingreso 
en el referido Hospital, ouyo expedien
te será presentado an te el Módlco-Direo-
tor por los interesados al "tiempo de ser 
reoonocidos y contendrá los documentos 
siguientes: 

1.° Certificación facultativa que eom-
pruebe la enfermedad del paciente; t iem
po que Viene padeciéndola, haber sido 
recomendado al enfermo el uso d e diobas 
aguas , y tenerle el facultativo titular 
Inscrito en su padrón ó lista respectiva 
oomo pobre de solemnidad para asisten
cia gratuita. 

2 . a Osrtifioación expedida por la Se
cretar ía del Ayuntamiento del pueblo de 
su vecindad, sellada y visada por la A¡-
oaldia, haoiendo constar: Primero, oficio 
ú ocupación del enfermo, ó del cabeza de 
familia en su caso. Segundo, hallarse 
c o m p r e n d i d o « • ii la c l a s i f i c a c i ó n de pobres 
de solemnidad hecha por el A y u n t a m i e n 

to para la asistencia gratuita de Benefi
cencia municipal. Tercero, si va socorri
do por alguna corporación ó asooiación 
benéfica, y caso afirmativo, oon qué can
t idad. 

A continuación de esta certificaoión 
informará el Fisoal munioipal sobre la 
certeza de los hechos consignados. 

Sff Si el enfermo procede de **** 
¿Hospital del Reino ú otro estableehn|J/* 
•benéfico, bas ta rá p a r a s u ingresó l ° 
deTr i l l e la certificación faoult*t i T < 1 ^ 
ven ida en el núm. i .° . no omiti6mt©ge i 
circunstancia de hallarse asistido en 
Establecimiento oomo pobre. 

4 .° A fin de que esta oíase de bafi is^ 
puedan tener ingreso á su llegada en 
Hospital hidrológico de Trille y 
convenientemente asistidos por fcer ihnj 
tado el húmero de camas, los Direotbreg 
-de Hospitales y demás E s t a b l é e n m e ^ 
que hayan de mandar pobres, lo ooum 
mearan oon la debida anticipación & i 
Médico-Director de los baños, c o n s i g ^ . 
do el n ú m e r o de enfermos de cada seto 
para que, poniéndose éste en relación so¿ 
aquél los, designe el día que corresponde 
su ingreso y ouan'to al servicio faouHsti. 
vode los citados bañistas sea pertinente 

Las precedentes disposiciones, -sdetn^, 
de insertarse en el Boletín oficial di 
ta provincia, el Patronato ruega y *tpqTk 

<rue los demá» Sres . Gobernrdores k>n». 
gan publico en las suyas respectivas. 

Se recomienda eficazmente á las | \ Q . 
tor idades y funcionarios llamados A ex
pedir las certificaciones de que va hwfho 
mérito, la mayor escrupulosidad respailo 
á la pobreza de los que han de recibirse 
en dicho Hospital, pa ra evitar la autei-
guíente responsabilidad criminal, si 1& 
comprobación apareciesen datos inexao-
tos; responsabil idad que la Junta de Pa-
tronos se halla decidida á hacer efesnv» 
proourando cortar toda clase de ahajo, 
cumpliendo con su benéfica misión de 
qUe se realice la voluntad del fundador 
del Hospital, acojiendo y disfrutando de 
sus prodigiosas aguas los pobres do So
lemnidad en el modo y forma que sus de
rechos reconocen las leyes y reglamento 
c i t a d o al prinoipio de esta circular. 

Guadalajara 18 de Mayo de 189&.--43 
Presidente, Felipe Lamparero. =81 Vo-
eal Secretario general , Manuel María Va
lles. 

1 8 4 . - i . 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose ex t ra viado el resgaardode 

depósito intransmisible núm. 31-554 ex
pedido por este Establecimiento en 26 de 
Mayo de 1897 á favor de l ) . Prudenéio Ge*-
zález y Garoía, se anuncia al público, por 
pr imera vez, para que el que se urea asn 
derecho á reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desdéis 
inserción de este anuncio en losperiódi-
dicos oficiales Oaeeta de Madrid f BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia segúo 
determina el ar t .° 9 0 del Reglaineow 
vigente de este Banco; advirtieudo qiw 
transcurr ido dicho plazo sin reclamación 
de teroero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dioho resguardo anulando 
el primitivo y quedando el Banco esaa<° 
de toda responsabil idad. 

Madrid 23 de Mayo de 1898 .=E' V i ' 
ceseorerarró, Gabriel Miranda. 
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anuncio 
La Sooiedad anónimaFdoríoa jMgj 

tt icidad del Norte, convoca á sus ^ 
n i a r a s n n m i i r i A a i» a i r v a . f l COnCUm» nistas para que se sirvan ooncurrir^^^ 

y media de la mattana, en su d o a n ^ ' 

J u n t a general ordinaria, que se — ^ 
ra el día 27 de Junio próximo, à las 

sooial, oalle de D. Martín, núm. eu-
Madrid 28 de Mayo de 1898 -*^ 

rector, Marqués de Camarines. 
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